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PSEGIO H SUSCRIPCIÓN KSJwesxeE.
1.»b leyes ordene» y ai uncios que hayan dáta'nsertarsa

¡)i;les Eoi ítikksoficiales se han de mandar M.Jefe Po-
Sit'eo respectivo, por cuyo conducto se yantan á los
*\u25a0ñiteres de los xuencionmdt s periódicos. #Ak

í.nFesta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten i-uscripeiones en Madrid, en la Administración del Bolktiii,
calie del Almirante, 15. bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio, de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

f en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas qne
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio ccnceriáente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cadalinea de inserción.

(Bulorden da 6 de AbtüMK/

•e pnhllca tóeles los días, excepte lof Aflungas. Xlimero suelto So céntimos de;peseta.

Pmrto oficiaSm «Eximo Sr. Instruido el oportuno ex
pedienta en esto Ministerio c:>n motivo
d*l recurso da alzada interpuesto por
D.Isidro San Martín y D. Gregorio Ro
mero contra providencia providente de
esa Gobierno confirmando un acuerdo
del Ayuntamiento de Canillas sobre va
Hado de ua solar de propiedad de los
recurrentes, en d9termin-í J3 oondioio
nes, sírvase V.E. ponerlo de oficioen

de cobre desnudos, de tres milímetros de
diámetro, que sa colocarán formando un
triángulo isósceles, cuyos lados iguales
tienen cincuenta oaaiímetros y el teroe-

Llamie-muy especialmente 1» atención
de V.S*'sobre el cumplimiento estrioto
del citadp,|íaal decreto, porque los abu-
ses y corruptelas que le han motivado
exigen que las gubernati-
vas procedan oon toda actividad yener-
gía, remitiendo al efecto un estado de
todos aquellos que no se hayan reinte-

Presidencia deflbonse jodeMinistros

SS. MM.elR*Don Alfonso X1TIy
la Reina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe da Asturias llegai^sjfk en la
mañana de ayer ala ciudad de Be-
villa sin novedad en su importante

ra sesenta centímetros.
Estos conductores se apoyarán por ia-

termadio de aisladores de triple cam-
pana, en postes da madera, distanciados
entra sí cuarenta metros, de ocho ynue-
ve metros de longitud introducidos de

grado á sus puestos antes del 7 del pró-
ximomes de Febrero, para proceder á
lo que haya lugar, estado que elevará
V.S. á esta Superioridad en el más bre-
ve plazo^posible, en vista de las oartifi-
oaoioae^é informaciones que reclamará
V.S. de loa presidentes de las Juntas lo-
oales de Instrucción pública, los cuales
han de remitirlos porconducto de V.S. y
bajo su responsabilidad. »

oonocimitiiito d3 isa partes interesa-
das, á fia da que en el piaz» de quiuoe
días, á cantar desda la publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia de la
preasr.'e ?rd<$i, pue.íaa ai >gar y pfassu
lar los documentos ó justificantes que
oon ideren conducentes á su derecho.

setenta y cinco milímetros á un metro
en el terreno.

8alud " ~
>"«««*De igual beneficio^rJ^rutaa las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

En los sitios donde se considere nace
sario, se proyecta colocar redes de pro-
tección, unidas oon tierra jen la forma
y disposición que se detallan en elpro-
yecto.

Sírvase V.E. acusar oon toda urgencia
recibo de essa joomunioación y acompa-
ñe á ella un ejemplar del Boletín en que
haya sido publicada; todo da conformidad
oon lo que dispone el art. 25 del Regla-
mento provisional para la ejecución de la
Ley de 19 de Octubre de 1889.»

A los fines de la información púbiioa
que previene el artículo trece del Regla
mentó reformado para instalaciones eléo
tricas de siete de Octubre de mil nove-
cientos cuatro, se anuncia en el Boletín
Oficial de la provincia para conocimien-
to del público, pudiendo los interesados
presentar las reclamaciones que juzguen
pertinentes en la Jefatura de Obras pú-
blicas de Madrid, calle de las Infantas,
veintiooho ytreinta, segundo, en los días
laborables, donde estará de manifiesto el
proyecto durante el plazo de un mes, á
partir de la feoha de la publicación de es-
te anuncio.

Gobierno civil Yoon el fin de cumplir la orden de la
Superioridad, prevengo á todos los se-
ñores alcaldes, presidentes de las Juntas
looales de l.1enseñanza de la provincia
que remitan antes del día 10 de Febrero
próximo, certificación duplicada que ha-
brá de estender el Secretario del Ayun-
tamiento yhaciendo constar en ella los
nombres da los maestros ó maestras que
no se hubiesen reintegrado á su destiao
antes del día siete del mencionado mes
de Febrero.

Secretaría.
—

Negociado <?.*
La Dirección general de Administra-

ción con fecha 22 del actual, dice á este
Gobierno lo que sigue:

Lo que se publioa en este periódico
oficialá losefectos legales consiguientes.

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en este Ministerio oon motivo
del recurso da alzada interpuesto por don
Alejandro Martínez y otros, contra provi-
dencia de ese Gobierno sobre nombra-
miento y separación de varios empleados
del Ayuntamiento de Ciempozuelos, sír-
vase V.E. ponerlo de oficio en conoci-
miento de las partes interesadas, á finde
que en el plazo de veinte días, á contar
desde la publioación enel Boletín Ofi-
cial de esa provincia, de la presente or-
den, puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que oonsideren
conducentes á su derecho.

Madrid 27 de Enero de i908.=El gober
nador, marqués del Vadillo.

Jefatura de Obras publicas.
—

Fomento
Electricidad Madrid 25 de Febrero da 1908. =El go

bernador presidente, Vadillo.Don Rafael Arana y Villar,mayor de
edad con domicilio en esta oorte, calle de
Felipe IV,núm. 7, en representación de
la Sociedad «Zaldo Arana yCompañía»,
solicita se le conceda por el Excelentísi-
mo ssñor ministro de Fomento la co-
rrespondiente autorización para la insta-
lación de una red de conducción eléc-
trica para el alumbrado de Villaoonejo.

Madrid veinticuatro de Enero de mil
novecientos ocho. Sección de eximen de cuentas y presu-

El gobernador, puestos municipales
Marqués del Vadillo CIRCULAR

Encontrándose aún varios pueblos de
esta provincia sin remitir las cuentas
municipales de los ejercicios de i904,
1905 y 1906, á pesar de las repetidas ex
oitaoiones que se han dirigido á les se
ñores alcaldes para conseguirlo, he re-
suelto conceder ua plazo que vencerá eldía 10 del próximo Febrero, para que los
obligados á la rendición de las cuentas
de los expresados años las remitan á este
Gobierno, previniéaooles que, una vez
transcurrido, se nombrarán comisiona-
dos que ¡as formen de oficio.

(D-7.)

Junta provincialde Instrucción pública
de Madrid.
CIRCULAR

Sírvase V.E. acusar con toda urgencia
recibo de esta comunicación y acompa-
ñe á ella un ejemplar delBoletín en que
haya sido publicada; todo da conformidad
con loque dispone el art. 25 del Regla-
mento provisional para la ejecución de la
Ley de 19 de Octubre de 1889 yReal or-
den de 28 de Agosto de 1902.»

La línea, cuya autorización se solicita,
empalma á la entrada de Chinchón oon
la destinada al transporte de la de Alda-
huela á aquel punto, y desde éste, si
guiendo una dirección casi paralela alca-
mino denominado de la Fuente de Plata,
llega próximamente al kilómetro 2, en
que cambia de dirección para seguir la
del camino de Mora del Río primero yel
oamino del Monte después.

Ellimo. Sr. Subsecretario del Minis-
terio de Instruooión públioa y Bellas Ar-
tes, oon fecha 21 del mes actual ordena
lo siguiente:

«El Raal decreto de 17 del corriente,
publicado en la Gaceta del 18, impone á
los maestros el deber de residencia en
las poblaciones donde deben prestar sus
servioios como tales, limitando la conce-
sión de licencias y comisionas, declaran-
do caducadas las que noestuviesen com-
prendidas en los cases expresa y espe-
cialmente exceptuados, y aplioando la
oportuna sanoión al incumplimiento Je
aquel deber primordial, oondioión inex-
cusable para el buen funcionamiento de
la enseñanz".

Lo que se publica en este periódioo ofi-
cial para los efectos legaleí consiguien-
tes.

Madrid 25 de Enero de 1908.— El go
barnador, Vadillo.La longitud total es de 6.550 metros, y

cruza la línea los caminos de Fuente de
Varguino, un ramal á la casa de los te-
norios, el de Mora del Río y el de la sen-
da del Dómine.

Madrid 27 de Enero 1908.=E1 gober-
nador, marqués del Vadillo.

secretaría
Negociado Central Organización

La Dirección general de Administra-
ción con 22 del actual diceá éste Gobier-
no lo que sigue:

municipal.
La Comisión provinoial, en sesión de

21 del corriente, ha acordado admitir la
excusa que, para dejar de ejercer el cargo

La tensión de la línea es de 2.800 vol-
tios yestá formado par tres conductores
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la onsa, núm. 10, de la oalle del Salva-
dor, importantrs en junto 31 618,67 pe-
setas, y autorizar al señor tesorera de
Villa para retirarlos en unión de los in-
teresas que hasta el presenta hayan de-
vengado, 0" n fl fin da que con estos va-
lores se saldo el importa le 16.069,58pe-
set«p, que en í*fi:itiva sa ha fijado como
valor abonable p> r la expropiación de
dioha finca, y el reato se ingrese en loa
fondos del Munio'pio.

Lo que se anunoia al públioo para su
conocimiento.

que le será devuelta ala terminación del

contrato, previa la certificación oorras-
pondiente. .

La subwta sa v«rifiaará el día vetnti

siete de Febrero de mi!novecientos ooho

á las dooo en la primara Casa Consisto
rial, plaza Villa, núm<*ra cinco, bajóla
presidencia de exoleatísimo señor a!oV.
da ó da quien al efecto dalegua, y oon las

formalidades establecidas en al Raal de

orato de vsintiouatro da Eaaro da mil
novecientos cinoo; y las proposiciones
para lamisma sa prasentarán en el Negó
ciado da Subastas da la Saorotaría, en los
días hábiles, desda elsiguiente al en qua
aparezca inserto esta anuncio en el Bo-
letín Oficial da la provinoia hasta el

anterior en que ha do verificarse, duran
te las horas de dooa á dos de la tarde.

de oouoejal del Ayuntamiento de Perales

de Tajuña, en esta provincia, ha presen-

tado D.Juan Franoisoo Garrido Radon
do, en virtud de haber sido nombrado,

oon su aceptación, juez municipal su-
plente del mismo pueblo.

Lo que, ejecutando dicho acuerdo, ha-
go público por lapresente oon arreglo á
loprevenido por el Raal decreto de 24 de
Marzo de i891. *

Madrid veintidós da Enero de milno-
vecientos ooho.

El secretario, F.Ruano.

Modelo de proposición
(quo debará extenderse en papal timbra-

do del Estado de la clase undéoima
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: Proposición para
optar á la subasta de alcantarillado
en lacalle de Harmosilla.)
D... que vive... enterado de las condi-

ciones da la subasta en pública licitación
para la construcción de tres trozas de
alcantarillado y raforma da otro ya

construido en la calle da Harmosilla,
anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia del día ... de .1
forme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dichas
obras oon estricta sujeción á ellas
por (aquí la proposición en esta forma:
los preoios tipos ó oon la baja de

—
tanto

por ciento,en letra
—

en los precios tipos).
Fecha y firma del proponente,

Madrid 27 de Enero da l908.=El go
bernadoi, marqués del Vadillo.

Aprobar la permuta entre los solares,
números 15 y 16, de la plaza de la Ceba-
da, de dos paroelas de 14,27 metros cua-
drados, en la forma qua se detalla en el
plano y acta de 28 de Agosto último, sus-
criptas por el arquiteoto municipal dala
quinta Sección, en representación dal ex-
celentísimo Ayuntamiento oomo propie-
tario dei. solar, núm. 15, y por el arqui-
teoto represantante del propietario del
solar, núm. 16, para la mo Jifioaoión de-
finitiva da alineaciones de la fachada
Norte de dicha plaza.

AYUNTAMIENTOS
MADRID

SECRETARÍA oon
Los pliegos de oondioiones y demás

antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manif ie-ito en esta Secreta-
ría (Negooialo Subastas), durante las ho
ras de doce á dos todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate.

Esta excelentísima Corporaoión ha aoor-
dado contratar en pública subasta laoons
trucción de tres trozos de alcantarillado
yreforma de otro ya construido enlaoa-
lie de Harmosilla, bajo el tipo total de
treinta y ouatro mil setecientas sesenta
y ouatro pesetas oiDOuenta y tres cénti-
mos.

Aprobar elproyeoto de distribución de
fondos formados por la Contaduría para
gastos de ensanche, durante el presente
mes.

Elimporte total de esta subasta será
satisfecho por el rematante al exoelentí -

simo Ayuntamiento en la forma y modo
que se determina en la oondioión tercera
de las administrativas.

Los lioitadores, que podrán presentar-
se por sí ó por otra persona ó Sooiedad,
con poder en estos últimos casos, bastan-
teado por alguno de los señores letrados
consistoriales D. Manuel María Moriano,

D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio Cam
puzano, consignarán previamente como
fianza provisional lacantidad de mil se-
tecientas treinta y ocho pesetas veintidós
céntimos en la Caja general de Depósitos
y Amortización, acompañando á los res-
pectivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal estableoido,
y el rematante la definitiva de tres mil
cuatrocientas setenta y seis pesetas cua-
renta youatro oóntiraos que le será de
vuelta á la terminaoíón del contrato, pre
via la certificación correspondiente.

Conceder lioenoia para ejeoutar obras
de reforma en la oasa, núm. 12, de la oa-
11a de Zurbano.

secretaría

Esta excelentísima Cerporaoión ha
aoordado en sesión de diecisiete del ao
tual aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta celebrar para
oontratar el suministro de pan , con
destino á los acogidos en los Asilos se
gundo y teroero de San Bernardino, du
rante el presente año.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que es-
tablece el artículo veintinueve da laIns-
trucción de veinticuatro de Enero de
milneveoientos cinco, no se hs presen-
tado oontra la misma reclamación al-
guna.

Conoader lioenoia para obras de am-
pliación en el hotel, número 133, de la
calle de Aloalá.

Aprobar el presupuesto formado por
la Direooión de Vías públioas para la ins-
talación de nueve luces de gas, sobre
candelabros de fundición modelo, núme-
ro 1, en la calle de Castalio, entre las de
Jorge Juan y Hermoailla, oon oargo su
importe de 718'66 pesetas al cap. IV,
art. 2.°, conoapto 10 del vigente de En-

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas de
dooe á dos, durante los diez días siguien-
tes al en que este anunoio aparezca inser
te en el Boletín Oficial de la provin
oia, dentro de ouyo plazo podrán presen-
tarse ouantas redamaciones sean proce-
dentes contra dioha subasta; en la inte-
ligencia de que, transcurridos los diez
días antes menoionados, no habrá ya lu-
gar á redamación alguna y se tendrán
por desechadas ouantas en este caso se
presenten.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid veintidós de Enero de mil
novecientos ocho. —El secretario, F.
Ruano.

Modelo de proposición
Consignar en aota loa nombres del ve-

cino de Madrid,Pedro Fernández García,
y del guardia munioipal, Salvador Raig
Barnabsu, significándoles ol agradeci-
miento de la Corporación por su com-
portamiento en el inoendio de la calle
del Ángel.

sanohe.

(que deberá extendorse en papd tim-
brado del Estado de la clase undécima y
al presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar á
la subasta da la enajenación del solar si-
to en la Glorieta da Qaevedo número
diez y oalle da Bravo Murillo número

La subasta se verificará el día veinti-
nueve da Fabraro da mil novecientos
eohj, á las doce, en lnprimera Casa Con
sistorial, plaza de laVilla,número cinco,
bajo lapresidencia del excelentísimo se
ñor aloalda ó de quien al efecto delegue,
y oon las formalidades establecidas en el
Real decreto de veinticuatro de Enero de
mil noveoisntos oinoo, ylas proposicio-
nes para la misma se presentarán en el
Negociado de subastas de la Seoretaría,
en los días hábiles, desde el siguiente al
en quo aparezoa inserto este anunoio en
el Boletín Oficialde laprovinoia, has
ta el anterior en que ha de verificarse,
durante las horas de dooe á dos de la

uno»).
D. ...,que vive.... enterado de las

oondioiones da la subasta an pública li
citación paro la enajenación del solar da
la Villa con fachadas á la Glorieta de
Qaevedo número diez y cilla do Bravo
Murillo,turnare uno, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia da
día.. . da... conforme en un todo can las
mismas, se compromete á adquirir dicho
solar oon estriota sujeción á ellas por
(aquí la proposición m esta forma: eloon el aumento de -tanto por danto (gn
precio tipo ó letra)— en si precio tipo).

Fecha % firma dd prononente.
(E.—49.)

Sesión ordinaria del día 11.

Lo que se anunoia al públio» en cum-
plimiento á la dispuesto en el artíoulo
veintinueve del Real decreto ó Instruo
oión de veinticuatro de Enero de milno-
vecientos cinco, para la contratación de
servicios provinciales ymunioipales.

Madrid veintidós da Enero de mil no
vecientos ocho. =E!seoratario, F.Ruano.

(E—48.)

Fué aprobada el aota de la cesión an
terior.

Sa acordó quedar enterado de la lista
de asuntos pendientes da despacho de
las Comisiones en 7 dal actual, ydejarla
á disposición de los Sres. Conoajales.

Pasar á la Comisión correspondiente
una comunicación del Gobierno oivil,
trasladando Rsal orden del Ministerio de
la Gobernación, disponiendo el cumpli-
miento de providencia del Tribunal Su-
premo, por la que se tiene por apartado
ydesistido á D. Vicente Hernández de
la Rúa del recurso interouesto en repre
santación da su hijo D.Fausto Hernán-dez Valle, contra la Real orden de 29 de
Agosto de 1904, sobre prolongación de
la calle de Preoiados.

Los pliagos de oondioiones y demás
antecedentes relativos á esta Bubasta, se
hallarán de manifiesto en esta Saoretaría
(Negociado de Subastas), durante las ho-
ras de doce á dos todos los días no fe-
riados que medien hasta el del remate.

tarde

secretaría
Esta exodentidma Corporación ha

aoordado contratar en pública subasta
la enajenación dd solar propiedad de la
villaoan faohadas á la Glorieta da Queve
do, núm. i0 y oalle de Bravo Murillo,
número uno, bajo el tipo de veintinueve
miltreinta y oohopesetas, veinticuatro
céntimos á razón de setenta y siete pesa
tas oada metro ouadrado de su suparf ioie.

Los licita lores, qna podrán presentar-
se por sí ó por otra persona ó Sociedad,
oon poder an estos oasos bastanteadopor
alguno de los señores letrados consisto
riales D. Manuel María Mariano, D. An-
tonio R. da Póo y D.Gregorio Campu-
zano.oonsignarán previamente oomo fian-
za provisional la oantidad da milcuatro
oientas oinonanta y una pesetas, noventacéntimos en la Cajaganaral de Dapósitos
y Amortizsoióa, acompañando á I03 res
paotivos resguardos lossellos oorrespon
dientes al arbitrio municipal estableoido,

Extracto de los acuerdos adoptarlos por elExcmn. Ayuntamiento ylaJunta Muni-cipal en el mes de. Octubre último, apro-bado en sesión del día 4 del actual.

Ea los referidos pliegos de oondioiones
se consigna la obligaoión que contrae el
rematante de realizar oon los obreros que
ocupe en la obra el oontrato prevenido
en el Real deoreto de veinte de Junio de
milnov cientos dos.

Pasar á la Comisión correspondiente
otra comunicación del Gobierno oivil,
trasladando Raal orden del ministerio de, por la que se desestima
elrecurso interpuesto por D. Nicolás de
Mateo yRivas, en nombre y representa-
ción de la «Compañía general Españolaae .alumbrado, calefacción y fuerza mo-
triz a base de aloohol», contra providen-
cia gubernativa de 29 de Mayo último,
confirmatoria de acuerdo municipal q*
a9nego á la Compañía recurrente la de-
volumón de 45'90 pesetas cobradas en
concepto de arbitrio municipal, por 1*
introducción de una partida de alcohol
aasnaturalizado.

sesión ordinaria del día 4.
(Continuación.)

Conoedar licencia para construir unaoasaon el solar, núm. 7, de la calle deMesón de Paños, previo abono por el; Prop^oá los fondos municipales de731_90 pesetas importe de una superficieda la vmpubhca, que se apropia el refe-ridosolar.

El imponte total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que
sa determina en al artíoulo diaoiseis del
pliego da oondioiones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el
plazo da diez días, y en la forma que es-
tablece el artíoulo veintinueve de la Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de
mil novecientos cinco, no se ha presen
tado contra la misma reolamaoión al
guna.

Oficiar a la Caja general de Dapósitospara que devuelva los dos qua se conat¡huyeron Por dExorno. Ayuntamiento eniol mes d.Abrilde 1902, al incautarse de
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Quedar entereclo de una comunicación
de la Administración de Haoiand-j, tras
iadando el fallo del Tribunal gubernati-
vo del ministerio del ramo, por el que se
desestima el recurso de alzada interpues-
to por D.Felipe González Campillo, don
Pedro Niembro y D. Honori* Riesgo,
contra la subasta oelebrada el 20 de No
viembre de 1905, para el arriando muni
oipal á venta libre del impuesto de Con-
sumos de la capital durante los años de
1906 á 1911, ambos inclusiva.

mero 10, ouya extensión es de 377 me-
tros 12 decímetros, equivalente á 4.857
pies cuadrados y 30 decímetros, en el
preoio tipo de 29.03824 pesetas, á razón
de 77 pesetas oada metro cuadrado, que
el adjudicatario ingresará en los fondos
municipales una vez practicada la recti-
ficación de medidas que sa determina en
la oondición 4.1da las facultativas.

tas 2.724'i2; aprobar la tirada de cuer-
das, yque se formule por el facultativo
municipal la hoja de apreoio oon arreglo
á lo indicado en sus informes, para remi-
tirla al Exorno, señor gobernador civil
de la provincia, á fin de que pueda sus-
tanciarse en la forma estableoida en la
ley de Expropiaciones.

cap. V,art. 2.*del vigente presupuesto,
á la partida consignada en el mismo pa-
ra los gestos de los Asilos de la noche.

Aprobar ana transferencia de crédito
de 4.000 pesetas, del consignado en el
cap. V,arfe. 2.*del vigente presupuesto,
á la partida de 30.000 consignada en el
mismo para atender á los gastos que se
ocasionen en el Depósito de mendigos.Aprobar las tiras de cuerdas practica-

da para sañalar las alineaciones oficiales
dal solar núm. 41 de la Corredera Baja
de San Pablo, y abonar al propietario la
suma da 2.818,53 pesetas que importa la
superficie de 12,87 metros ouadrados ex-
propiabas para vía pública, que han sido
tasados por el arquitecto municipal á
2l9 pesetas matro, en obl gacionos de la
emisión autorizada por Raal orden de 1."
de Noviembre da 1899, oon el correspon-
diente residuo en metal co, previo el
otorgamiento de la oportuna escritura,
inhibiéndose la Corporación de ouanto
concierna á la licencia de construcción
de un pabellón destinado á cinematógra-
fo, que solicita D. Fernando Plá, por
ser esta coacasióa de la oompetenoia de
la Alcaldía presidencia, con arreglo á lo
determinado en el reglamento de espec-
táculos públicos.

Abonarais «Compañía eléotrica Ma
drileña da Tracción» la suma de 1.220'84
pesetas, que satisfizo á la Haoianda por
el impuesto del 10 por 100 que grava el
alumbrado público da los araos voltaicas
fijados sobra las columnas del tranvía en
las calles dd Barquillo, Lasltad y Alfon-
so XII, durante los masas de Junio da
1905 á igual mas del corriente año,
toda vaz que el Ayuntamiento aca-
tando la resolución de la Delegación de
Haoienda de 25 de Eaero próximo pasa
do, tiene la obügaeióa de satisfacer di
oho impuesto; dabiando ser cargo la ex
presada cantidad al crédito de 440.000
pesetas, consignado en el cap. IX, ar
tículoll,ooncepto 1," del vigente pre-
supuesto.

Conceder lioenoia para construir un
edifioio destinado á imprenta en un so-
lar situado en el paseo de Santa María
de la Cabeza, oon vuelta á la Glorieta de
Embajadores ycalle del Ferrocarril.

Aprobar elgasto de 5.800 pesetas, pa

ra la adquisición de material con destino
á los grupos eeoolarcs de Bailen y Fer
nando el Católico.

Conceder iicancia para construir una
casa en el solar, número 6, de la calle da
O'Donnell.Aprobar varias reglas para la oonoe

¡sión da licencias anal Cuarpo facultativo
,de la Beneficencia municipal y para los

eu que por causa da enfermedad
>se dan de baja en el sarvioio loa prenso-
res numerarios, así como pira la conce-
sión de excedencias, suplencias y daspa

-
>eho de medica meatos.
i Adjudicar en definitiva lasubasta para
\u25a0contratar el suministro da pies da hiarro
/fundido y ¡iocesorios para los bancos da
los paseos públicos, durante ouatro años.

Quedar enterado yqua pase á los sa
ñores regidores síndicos, una comunica-
ción del señor procurador consistorial,
dando cuanta de una providencia diotada
«n los autos seguidos á instancia de par-
tes en el Juzgado de primera instancia
del distrito de Palado, sobra extracción
de esoomb os de un solar en la oalle de

Conceder lioenoia para construir na
maro de cerramiento, en el solar, nú-
mero 15, de la oalle de Juan de Austria,
oon vuelta ala de Santa Feliciana, nú-
meros 6 y8.

Concade»" licencia para construir xas.
horno yuna chimenea en la fábrioa de
fundición, situada en la oalle de Tarra-
gona, núm. 6.

Aprobar el presupuesto formado por
la Dirección facultativa de Vías públicas,
para la reforma del alambrado en la glo-
rieta de Alonso Martínez, transformando»
el que hoy existe de incandescente, con
cargo sa importe de 3.299,40 pesetas, al
cap. V,art. 2.*, eonoepto 10 del vigente
presupuesto del Ensanche, en sa prime-
ra zona.

Eximir del paga de los derechos oo
rreepondiantes, la Iicancia para conti-
nuar la construcción da un muro da ce
rramiento del Asilo protector de niños,
de la calle de Bravo Murillo.

Aprobar d presupuesto formado por
el arquitecto municipal de la segunda
Sección, para vallar el solar de propie-
dad del Municipio, lindante oon la oasa
núm. 76 de la calle de Jaoometrezo, sien
do cargo su importe de 74i pesetas al
oré litode 10.000, consignado en el oa-
pítulo VI,art. i.", concepto 2.° del vi-
gente presupuesto.

Conceder licencia para establecer ana
fundición de metales en la casa, núm. 20,
de laoalle de las Delicias y para instalar
en la misma un motor eléotrioo de dos
oaballos de fuerza . Rehabilitar la suma de 9.987,40 pese-

tas, para satis:acer ála Compañía del gas
el importe de la reforma y sustitución
del alambrado del paseo de las Delicias,
entre laglorieta de Atedia y la estación
del ferrocarril do Caceras á Portugal,
por el sistema de incandescencia, asor-
dada en 13 de Agoste del año anterior;
oon cargo la referida oantidad al vigente
presupuesto del Ensanche en sa teroere
zona.

Moreto.
Quedar enterado de haber trasladado

su residencia fuera de esta oorte, ouatro
Conceder lioenoia para instalar unmo

tor eléotrioo de medio caballo de fuerza,
en el taller de cerrajería establecido en
la casa, núm. 4, de la calle de Martín de
los Heros.

vecinos.
Interponer recurso contencioso admi-

nistrativo, de conformidad oon los seño-
res letrados consistoriales, contra lapro-
videncia gubernativa de 26 de Agosto úl-
timo, que estimó el reourso interpuesto
por D. Pairo Gauna y García, á nombre
de doña Juana Casuso y Artola, propie-
taria de la casa núm. 4, moderno, de la
calle de Nicolás María Rivero, contra
providencia de la Alcaldía Presidencia,
penegando á dicho señor personalidad
para examinar el expediente de expro-
piación de la refárida casa, seguido oon
el marido y representante legal de dicha
sañora, D. Antonio Vitorioa y Murga.

Aceptar la proposición de D.Juan Grau
y Llopis,única presentada en el concurso
celebrado al efecto, por la que se compro-
mete á tomar á su oargo el servicio de
-transporte en carros -automóviles, de las
carnes sacrificadas en los Mataderos pú
bucos, y su conducción á las tablajerías,
por término da disz años ypor los pro-
icios tipos, yen su consecuencia, adjudi-
car el expresado servicio á dicho sañor
¿Grau, debiendo quedar claro y terminan
temante expreso en el contrato, que la

incautación á que sé refiere el segundo
apartado da la cláusula 10 del pliego de
condiciones administrativas, será transí
toria en caso de huelga de los operarios
ypor el tiempo qua esta durara, oonfor
•me á la proposición presentada; pero en
el otro extremo que oomprendn dicho
aparato, la inoautaoión será definitiva,
aparte de las demás responsabilidades

.que pudieran derivarse del contrato por
\u25a0estro ú otro concepto.

D mechar un informe nrononiarido la

Conoader lioenoia para instalar dos
motoras eléctricos de un tercio de caba-
llo da fuerza cada uno en la impronta
estableoida en la casa, núm. 20, de la
oalle de la Encomienda. Aprobar el presupuesto formado por la

Dirección de Vías públicas, para la insta-
lación de aceras frente al edificio de Es-
cuelas de la oalle de Guzmán el Bueno,
oon vuelta á la de Fernando el Católico,
da material de cemento en la primera, y
granítico en la segunda de dichas calles;
con cargo su importe que ascienda á
2.855,18 pesetas, descontadas la mane de-
obra, arena ycal, al presupuesto del En-
sanche, en sa primera zona; toda vez que
la construcción de la parte de cemento
por no llagar su importa á 2.000 pesetas,
puede ejecutarse sin subasta por el con-
tratista que hasta fecha reciente ha ins-
talado estos servicios.

Conceder lioenoia para instalar un mo
tor eléotrioo de medio caballo da fuerza
en el taller de ortopedia establecido en
la casa, núm. 1, de la oalle de Santa Ca-
talina

Conceder lioenoia pira instalar un mo
tor eléotrioo de dos caballos de fuerza
en el taller de ebanistería estab'eoido en
ls casa, núm. 58, de la calle de Legani
tos.

Requerir al propietario de la oasa nú
mero 16, de la ca le del Zarzal, á virtud
de que dicha finoa presenta señales de
ruina inminente, para que en el término
que se le fijapor laAlcaldía Presideuoia,
proceda á derribarla; participándole que
en caso de no hacerlo, sa llevará á cabo
el derribo por los obreros de la Villa,
reintegrándose elMunicipio de los gas-
tos que se le originen, oon el valor de
los materiales y del solar én venta, si
fuera preciso, según determina el ar-
tículo 692 de las Ordenanzas munici-

Conceder lioenoia para establecer un
taller de tintorería an la casa. núm. 8,
de la oalle da Olid,ó instalar en el mis
mo una caldera de vapor.

Davolvet á los concesionarios que fue-
ron del suminintro de uniformes con
destino á los bomberos da villa,la fianza
que constituí eron en la Caja general de
Dapósitos .

(Centiteará.t

eterinario mu
nioipal que viene desempeñando, por fal-
tas cometidas en el servicio y como con-
secuencia del expediente instruido en de-
puración de las mismas, así como ana
enmienda proponiendo se imponga á di
oho funcionario la privación de ouatro
meses de haber, de conformidad con lo
informado por el señor regidor síndico,
en lugar de la cesantía propuesta por la
«Comisión .

LACABRERA
Alos diez días contados desde el si-

guiante al da la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial do esta
provincia, tendrá lugar en la Sala de es-
te Ayuntamiento, hora de las diez de sa
mañana, la primera subasta de! arriendo
á venta exolusiva de las especies de lí-
quidos, carnes y sal yá libre las demás
para el año corriente, baje el tipo yde-
más oondioiones que se hallarán de ma-
nifiesto en el acto del remate.

No mostrarse parte en la causa que
instruye el Juzgado da primera instan-
cia de Colmenar Viejo,por daños causa-
dos «1 oarro, núm. 75 del servicio de
limpiezas, sin que por esto renuncie el
Municipio á la indemnización que pu-
diera oorresponderle; y ofidar en este
sentido á aquella autoridad.

pales
Requerir á los propietarios de los oo-

bertizos construidos en el interior de la
casa, núm. 116, de la calle de San Ber-
nardo, y 143 de la de Fuenoarral, para
que procedan á la demolición de los dos
situados en la proximidad de la fachada
que la finca tiane por la primera de di
chas calles, destinados á depósitos damaceras, en la misma forma propuesta
en el anterior informe.

Conceder licencia para instalar un as-
censor eléctrico en la casa núm. 11, de la
plaza de Bilbao.

Nombrar un Fiel recaudador de Con-
sumos del extrarradio, en veoante pro-
ducida por fallecimiento, oon el habar
anual de 2.000 pesetas; debiendo consig-
nar en ooncapto de fianza, para garantir
su gestión, la oantidad de 1.000 pesetas.

Aprobar los pliegos de oondioiones y
anunciar subasta oon arreglo á ellos, pa-
ra enajenar el solar, propiedad de la Vi-
lla, oon fachadas á la calle da Bravo Mu-
rillo,núm. 1, yglorieta deQievado, nú

Sien dicha primera subasta no había-
se lioitadores, se celebrará ana segunda
á los ocho días después, á la misma hera
y oon las modificaciones que acuerdo
este Ayuntamiento, según dispene el »r
tíoulo doscientos noventa y siete del Re-
glamento.

Conceder lie-mola para construir dos
casas en «1 solar númaros 25 y 27, da la
calle de laLuna, con accesorias d12 y 14,
de la da laEstrella; y en cuanto á lapar
cela de 23,50 metros cuadrados que re
sulta expropiabla per la oalle de laLuna,
que han sido tasados por el arquitecto
de la sagunda Seodóu, á 115*92 pesetas
cada uno, y que hacan un total de pese

Conceder á un médioo segundo del
Cuerpo facultativo da la Banefioenoia
municipal, dos meses de excedencia que
solicita, oon sujeción á lo que se deter
mina en la enmienda que, relativa á este
género de oenoesiones, ha sido aprobada
en esta misma sesión.

Y si en la seganda subasta tampoco sa?
presentasen proposiciones se verificará
ana tercera y última, pero afectando so-
lamente de las espades á la exclusive

Aprobar una transferencia de crédito
da 3.000 pesetas, del consignado en d
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favor de su hermana doña Dolores, por

auto de 13 de Marzo de 1894, diotado por
el juez de primera instancia del distrito
de Buenavista de esta oorte, quedando,
oemo oonseouenoia, sin efeoto la distri-
bución ó aplioaoión que por orden de
aquella se hizo del caudal relicto de la
doña Matilde.

za, sobre oanoelaoión de dos censos, uno

de seis milnoveoientos reales de oapital

al rédito de ouatro por oiento. impuesto
por doña María Florencia del Campo, en
favor de un vínculo fundado por Fran-
cisco de Segura, según esorítura otorga-

da en esta oorte á ouatro de Mayo de mil
seiscientos noventa ynueve, ante el es-
cribano D. Agustín López Cabezas; y una
oarga y censo perpetué de cincuenta ma-
ravedises de renta en favor de las Memo-
rias de Martinez de Córdoba, sin que
consten más antecedentes, constituidos
sobre lacasa hoy solar número diez de la
calle del Salvador de esta capital, y se
les emplaza por medio del presente en
atenoión á ignorarse su domicilio ypara
dero á fin de que dentro de nueve días
improrrogables contados desde la pu
blicao'ón del mismo en los periódicos
oficiales comparezcan en los autos perso-
nándose en forma, según dispone laLey,
bajo apercibimiento que de no verificar-
lo les parará elperjuicio á que hubiere
lugar en derecho.

Getafe 21 de Enero de 1908.=Els9
oretario, licenciado Franoisoo Guillen.:-
V.' B.*=EI juez de instruooión interino
José Aoero.=Es oopia.=Guillén.

(Núm. 183.) (0—21.)

sirviendo de tipolas des terceras partes

del oupo generd-M
PLq que en nto de lo ordena-
a» hago público por medie del presente,
llamando lioitadores.

La Cabrera veintiuno de Enero de mil
novecientos ocho.^Nioomedes Baonza.

(E.—46.)

Juzgados municipales

En virtud de aouerdo del señor juez
municipal dal distrito de Bnenavista da
esta oorte, por el presente se oita y llama
á Manuel Rodríguez Madeño, que dijo vi
vir en el callejón del Alamillo,núm. 1
piso 4.', ycuyo paradero en la aotualidad
se ignora, para que oamparezoa en dioh«
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme-
ro 2, piso 2.', en el término de nueve
días, á «er reoonooido por el mélico fo-
rense, bajo apercibimiento que, de no ve-
rificarlo,le parará el perjuicio á que ha-
ya lugar en derecho.

3.* Se absuelve de la demanda inter-
puesta por García Antón á D. Salvador
Gnadilla Martínez, D. Modesto Alvarez
Sanz y doña Dolores García Antón, en
ouantopor ella se pretendía reivindicar
la casa ydehesa mencionadas ;y

LOS SANTOS DELAHUMOSA
Por dimisión del que la desempeñaba

ae halla vacante la plaza de médioo titu-

lar de esta villa, dotada oon el sueldo
anual de 999 pesetas, pagadas de fondos
municipales por trimestres venoidos,
par la asistencia de treinta familias de
lea vecinos pobres, y las igualas oon los
pudientes, que ascienden á 2.000 pesetas,
oebradas por el facultativo también por
trimestres venoidos, oon más cinco pe-
setas por la asistencia á cada parto, y lo
ene pueda produoir las enfermedades se
•retas, hallándose incluidas en la oanti-
dad de 2000 pesetas lo que pudiera pro
ducir los golpes de mano drada.

4.° Se aouerda la cancelación de la
anotaoión que de la misma se hizo en el
Registro de lapropiedad, sin hacer espe-
cial condena de costas de ambas instan-
cias; y sin perjuioio de las acciones de
que el D. Juan García Antón se orea
asistido para redamar de doña Dolores
Garoía loque entienda prooedente; yá su
tiempo devuélvanse los autos al Juzga-
do originariooon las correspondientes
oertifioaoión y orden á los efectos pro
oedentes á costa de la parte apelante.

Madrid 19 de Ootubre de 1907.=Visto
Bueno. =Franoiaoo Sánohez.=El sacre-
tario, Sinesio PontesJ

674. )\u25a0 (B.-421.)

La poblaoión es sana y abundante de
aguas, distante de la estaoión del ferro-
carril de Meco seis kilómetros y de la
sabeza del partido (Alcalá de Henares)
doce.

Madrid veintisiete de Enero de milno-
vecientos ooho.=V. 8 B.°=Tr8Ssi6rra.=
El esoribano, Julián Villanueva.

PARQUE ADI'NISTRATIlfQAsí por esta nuestra sentencia, cuyo
encabezamiento ypresente parte dispo
sitiva se publioarán en la Gaceta de Ma-
drid,Boletín OficialyDiario deAvi
sos, por larebeldía de D. Salvador Gua-
dilla,D.Modesto Alvarez y doña Dolo-
res Garoía Antón, lo pronunoiamos,
mandamos y firmamos.— Marcial G. de
laFuente.— Vioente Fernández. -Ramón
Nieto.— Joaquín María de Alós.

del suministro de

DE ALCALÁ DE HENARES(A.-37.)

Loe aspirantes dirigirán sus solicitu-
des, debidamente documentadas, á esta
Alcaldía durante el plazo de 30 días, á
contar desde la fecha en que aparezca
inserto este anunoie en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia.

GETAFE anuncio

En virtud de providencia diotada por
el señor juez de instrucoión de este partí
do, en la pieza de exención de costas im
puestas á Clemente Pérez Aguado, en
causa por atentado, se sacan por segunda
vez á la venta en pública subasta con la
rebaja del 25 por lOde la tasación, ouyo
remate tendrá lugar en.la Sala audiencia
de este Juzgado el día 29 de Febrero pro
ximo y hora de las doce de su mañana,
bajo las oondioiones que se dirán, las dos
fincas que se describen á continuación:

Una casa sita en esta villa, oalle del
Almendro, núm. 9, sin tenerle de manza-
na ni cuartelada, y sin que se la conozca
nidesigne con ningún nombre espeoial.
Se oompone de parte de patio, oeoina,
sala y solar, y ooupa una superficie de
2 138 pies cuadrados, equivalentes á 165
metros, 9 decímetros, 89 centímetros.
Linda derecha, aire de Oriente con elras
to de la oaBa de donde traa su origen, que
queda siendo propia de Gregorio Castro
Campillo; por la izquierda, aire de Po-
niente con casa de Simona López; por la
espalda ó sea Norte con laoalle de Orien
te y tiene su frente á la ya oitada oalle
del Almendro, aire del Mediodía, tasadaen 2.000 pesetas.

El dia diecisiete del mes próximo á las
diez de la mañana, se celebrará oot curso
en este Parque para lacompra de carbón
de encina, cebada, harina de flor, jabón,
leña, paja para pienso, petróleo y leña
gañera.Los Santos de la Humosa 20 de Enero

de i908.=El alcalde, Emilio Montero.
Publioaoión: Leida y publioada fué la

sentencia anterior por el Sr. D. Ramón
Nieto, magistrado ponente en los autos,
estando celebrando audiencia pública la
Sala primera de lo oivil de este Tribu
nal, hoy 13 de Enere de 1908, de que
oertifioo.=Ante mí.=Juan M. Corujo.

Y para que oonste yllevar á efeoto su
publioaoión en el Boletín Oficial de
esta provinoia, pongo la presente que fir-
mo en Madrid á 16 de Enero de 1908.=
Eduardo Domínguez.

Los que deseen tomar parte debsrán
oonourrir personalmente al acto, ó estar
en él legalmente representados, y pre-
sentarán sus proposiciones por esorito
en la Dirección de dioho Parqua, expre-
sando la oantidad que ofreoen vender de
oada artículo y preoio sin gastos del»
unidad métrioa, acompañando muestras
de los artíoulos que «frezoan.

(0.-4.)

audiencia territorial
Y PROVINCIAL

Den Eduardo Domínguez y Menoia, ofi
eial de Sala de la Audiencia territo
rialde Madrid. En el caso de haber proposiciones ad-

misibles, se comunicará á los autores de
ellas la aceptación de sus ofertas, para
que en el plazo improrrogable de catoroa
días verifiquen las entregas.

Alcalá de Henares veintioinoo de Ene-
ro de milnoveoientos ooho.=El jefe de!
Datall, Manuel Alvarez.=V." B."=E1 di-
rector, Germán De Enedillas.

(Núml85.) (E.-45.)

Certifico: que por la primera de lo oi-
vilde esta Audiencia, en el rollo de los
antes de su razón, se ha diotado la sen-
tenda, cuyo encabezamiento, parte dis-
positiva y publioaoión dicen así:

S^ntenoia núm. 7.—Enla villa y oorte
de Madrid, á 13 de Enero do 1908. En los
autos de juido ordinario deolarativo de
mayor ouantia que ante Nos penden re
mitidos en virtud de apelaoión por el
juez de primera instanoia del distrito del
Congreso de esta oapitd, seguidos entre
partes: de una, como demandante yape-
lante, D. Juan Garoía Antón, mayor de
adad, militar,de esta vecindad, repre-
sentado por el proourador D. Joeó de
Blas y López, y defendido por el letrado
D.Luis Martorell; y de etra, oomo de-
mandados D. Salvador Guadilla Martí-
nez, D.Modesto Alvarez Sauz y doña Do-
lores Garoía Antón, que se hallan cons-
tituidos en rebeldía; sobre nulidad de
ladeolaraoióu de herederos de doña Ma-
ría de los Dolores Garoía Antón y otros
extremos.

(Núm. 205.) (C.-19.)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Por mandato de la Seooión 3." de esta

Audiencia provincial, se haoe saber á
D.Franoisoo de Zea Bermúdez, cuyo do
micilio aotual se ignora, que en la que
relia á su instanoia por oalumnia atribuí
da á D. Apolinar Florez, el proourador
D. Fidel Serrano ha presentado escrito
haoiendo constar larenunoia del letrado
defensor D. José María Solís yMontoro;
y que en su virtud, sien el término d¿
diez días no insta elcurso de la causa pi
diendo loprocedente, se tendrá por aban
donada la querella, parándole, en su oon
seonenoia, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de 1908.=E1 ofi-
oial de Salo, Andrés Isidro Aguilar.

BAHCO DE ESPM^
Yla mitad de otra oasa proindiviso

sita en Fuenlabrada y su calle del Toril'
señalada con el número 5, que tiene una*superficie de 771 pies, equivalentes á 63
metros 15 deoímetros, lindando todaella por Oriente y Norte oon casa de Liborio González, por Mediodía dicha oalley por Poniente oon oasa de Manuel Luzou, tasada esta mitad en 250 pesetas.

No sa admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes del tipo porque salen los bienes á segunda subásta-los que deseen tomar parte en la mismadeberán consignar previamente en Iamesa del Juzgado ó en el establecimien-to destinado al efeoto, el10 por lOOefectivode dicho tipo, sin cuyo requisito noserán admitidos; yque los títulos de oropiedad de las fincas so han expedido pormedio de oartifioaoión del Registro delapropwdad.laoual está de manifiestoen la escribanía para que puedan examinarla tonque quieran interesarsa en lasubasta, previniéndose que los licitado-res deberán conformarse oon ella v„«
tendrán derecho á exigir otros títulos

Habiéndose extraviado e 1 resguardo
del depósito transmisible número qui-
nientos oinouenta y oinoo mil seiscientos
cincuenta y siete, expedido por este es-
tablecimiento en trece de Abril de mil
novecientos cuatro á favor de doña Ana
Fernandez Pensabene, se anuncia al pú-

dico por primera vez, para que el que
se crea con derecho á reclamar, lo veri-fique dentro del Plazo de do8 m8seg,á
contar desde la inserción de este anun
"™.C8 Pedióos oficiales Gaceta de
Madrid yBoletín Oficial de esta pro-
tÓ 2' p

g? d6termina el «tíoulo sex-to del Reglamento vigente de este Banoo adv?rtl9ado que> trangoarr.dodicn0Plazo Sln reclamación de tercero, se ex
peaira el correspondiente duplicado de

v nÍL ?Uard°'
anulan *e el primitivo

(Núm. 206.) -22.)

PROVIDENCIAS JUDICIALESFallamos: que revocando la senten-
cia apelada en ouanto por ella se niega á
D. Juan Garoía Antón la personalidad
para intervenir en este juioiooon el oa-
ráeterqnelo pretende, debemos decla-
rar ydeclaramos lo siguiente:

Juígados de i.» instancia
LATINA

En virtud de providonoia del señor
juez de primera instanoia del distrito delaLatina de esta oapital feoha veinticin-co del corriente, se confiere traalado álos herederos, cesionarios ó oausa habientes de D. Salvador Garda Zorrillay

á los que puedan ostentar derecho á las
memorias de Martínez de Córdoba, de la
demanda deducida por elproourador donPedro Ramírez y González en nombre dedon Nicolás y doña Isidra Martínez Bera-

1.' Que el referido D. Juan Garoía
Antón como hijonatural reconocido de
doña Matilde Garoía, desde la muerte de
ástt es su hgítimo heredero, á falta de
tres ct mejor derecho. nov!drÍd7eÍatÍOUatro d* Enero de m«

novecientos ocho.2.* Que bajo tal concepto se deja Bin
efecto la declaración de heredera abin
Ustito da dicha doña Matilde, hecha á

El vicesecretario,

Franoisco Balda.
JA.—36.)

• """"''WpZsor.-Barbieri, s\


